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COALICIÓN POR EL DERECHO A LA EDUCACIÓN, ECUADOR 

NOTA DE POLÍTICA EDUCATIVA N° 1 

LA URGENCIA DE VER MÁS ALLÁ DE LA COYUNTURA:  LINEA DEL TIEMPO DE LA POLITICA 

EDUCATIVA EN EL ECUADOR FRENTE A LA PANDEMIA COVID-19 

Carlos Crespo B.1, María Sol Villagómez R.2, Rocío Peralvo3  

La emergencia sanitaria declarada por el Gobierno nacional por la llegada del Covid-19 al 
Ecuador y el incremento alarmante del número de los casos tomó por sorpresa a la política 
educativa que ha seguido una cadena reactiva en la búsqueda de salidas de coyuntura ante la 
urgencia de dar respuesta a la educación de alrededor de 4´400.000l estudiantes. La Coalición 
por el Derecho a la Educación levantó una Línea de Tiempo de estas primeras ocho semanas  (29 
de febrero al 24 de abril de 2020) con el propósito de registrar la ruta de la política educativa e 
identificar algunos aspectos clave4.  

El primer caso de una persona contagiada por el Covid-19 fue identificado el 29 de febrero. El 
15 de marzo el Ministerio de Educación suspendió la modalidad presencial de enseñanza en todo 
el territorio nacional e instaló el teletrabajo para el funcionamiento de docentes y 
administrativos del sistema nacional de educación5. El 16 de marzo, la Ministra de Educación 
presentó el Plan Educativo Covid-196 que se basó en el mantenimiento del currículo oficial 
vigente transferido a la modalidad virtual a partir de una versión “compactada” con el apoyo de 
un conjunto de recursos y lineamientos para la selección y uso adecuado de diversas plataformas 
educativas digitales7 y la posterior incorporación de programas educativos a través de canales 
de televisión, cable operadoras y radios rurales8.  

Para su implementación se han hecho ajustes sobre la marcha, pasando del anuncio de tareas 
que serán evaluadas para medir el nivel de comprensión9 a la valoración del portafolio de cada 
alumno junto con el anuncio de la postergación para el próximo año de una fuerte evaluación y 
nivelación de conocimientos a todos los estudiantes10.  

Las sucesivas decisiones están asociadas a dar continuidad a la educación de los estudiantes. El 
discurso oficial transitó del anuncio de la instalación de la modalidad virtual de enseñanza 
asumida como “una nueva forma de enseñar y aprender” 11 hasta la precisión de dar continuidad 
a la “educación desde casa”, un énfasis que surge frente al cuestionamiento de las familias sin 
acceso a medios virtuales12. El Ministerio, emprendió al mismo tiempo capacitaciones en línea 

                                                             
1 Investigador del Centro Nacional de Investigaciones Sociales y Educativas, CENAISE. Miembro de la Red 
Estrado. 
2 Docente de la Universidad Politécnica Salesiana y miembro de la Red Estrado. 
3 Docente de la Universidad Técnica de Cotopaxi y miembro de la Red Kipus. 
4 La Línea de Tiempo (adjunta a esta Nota de Política N° 1) es un ejercicio de seguimiento a las decisiones 
de política educativa levantada por la Coalición por el Derecho a la Educación (26-04-2020) un espacio de 
conocimiento para contribuir a la protección del derecho a la Educación tal cual señala su Manifiesto. Se 
toma como referencia el período del 29 de febrero al 24 de abril de 2020.  
5 Acuerdo MINEDUC-2020-0014-A. https://bit.ly/2VXYp0B 
6 Plan Educativo Covid-19, presentado por el Ministerio de Educación el 16 de marzo 2020. 
https://bit.ly/2KBPDAo 
7 Ministerio de Educación. https://recursos2.educacion.gob.ec/ En línea desde el 16 de marzo 2020. 
8 Ministerio de Educación (22 de marzo). https:/bit.ly/2VBvwbA 
9  Ministerio de Educación (20 de marzo, 2020). https://bit.ly/2VClWFx 
10 Ministerio de Educación. Comunicado oficial (08 de abril, 2020)  https://bit.ly/2S5dyfu 
11 Ministerio de Educación (13 de abril, 2020). https://bit.ly/3aGPzcU 
12  Entrevista a la Ministra de Educación. Diario El Universo (17 de abril, 2020). https://bit.ly/3bFG5Qp  

https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=113979823628304&id=100050488611272&ref=bookmarks
https://bit.ly/2VXYp0B
https://bit.ly/2KBPDAo
https://recursos2.educacion.gob.ec/
https://bit.ly/2VClWFx
https://bit.ly/2S5dyfu
https://bit.ly/3bFG5Qp
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a los docentes. El 21 de abril se informó oficialmente la postergación del inicio del año lectivo 
régimen Costa – Galápagos 2020-2021 para el 1 de junio.13 

La apuesta central por una educación a distancia a través las tecnologías de la información y la 

comunicación (aún con la utilización de medios como la radio y la televisión) se basa en el 

supuesto que la mayoría de las familias tienen acceso a dispositivos electrónicos, internet, redes 

virtuales, supuesto que contrasta con la realidad diversa y desigual del país de acuerdo con las 

propias estadísticas oficiales. Según la encuesta del INEC14 aplicada a finales del 2018, solo el 

24,5% de hogares disponen de una computadora de escritorio, apenas el 11,2% tiene 

computadora de escritorio y portátil; y, el 37,2% a nivel nacional tuvieron acceso a internet, el 

46,6% en el área urbana y el 16,1% en el área rural.  

Esta información pone en evidencia las grandes limitaciones de la educación a distancia que el 

país intenta instalar durante el periodo de la crisis y deja aprendizajes a ser considerados 

inmediatamente para el inicio del año en Costa y Galápagos y la continuidad en Sierra y 

Amazonia. “El país queda al desnudo en brechas en lo social y económico” 15 por tanto, resulta 

imperativo considerar las desiguales condiciones socioeconómicas y la diversidad cultural y 

lingüística en el territorio. En un contexto de carencias, las TIC, pueden convertirse en un factor 

de profundización de la exclusión y la discriminación en educación.  

El Plan Educativo Nacional en este escenario se encuentra frente a la urgencia y a la oportunidad. 

La urgencia de asegurar la continuidad y permanencia de los estudiantes y la oportunidad de 

propiciar cambios estructurales del sistema educativo con la participación amplia de los diversos 

actores de la educación, en procesos de diálogo y acuerdos por una educación para todos, como 

se estipula en el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador.  

La atención de algunas necesidades inmediatas representan la posibilidad de conectar con 
cambios estructurales que están sobre la mesa desde hace varios años, más aún si la más alta 
autoridad del Sector también lo ha reconocido públicamente16. Entre otros: 1) revisión del 
currículo nacional para que responda a las necesidades educativas actuales; 2) desarrollo de 
nuevas concepciones, estrategias y estilos de aprendizaje que considere la coyuntura y la 
configuración de proyectos de vida de los estudiantes y no se reduzca a transmisión de 
contenidos y cumplimiento de resultados; 3) revisión de los modelos de evaluación, basados en 
el control y las mediciones estandarizadas que desconocen las condiciones y la diversidad de las 
poblaciones y las escuelas; 4) fortalecimiento del rol de los docentes, devolviéndoles la confianza 
en sus saberes y prácticas pedagógico-didácticas, y su protagonismo ante las nuevas formas de 
enseñar y aprender; 5) diseño y puesta en marcha de una política de formación  docente en 
alianza con las universidades que contribuya al desarrollo docente a lo largo de la vida 
profesional con particular atención a las demandas de este nuevo contexto.  

La Coalición continuará contribuyendo desde la investigación y el conocimiento a las 
transformaciones que la educación requiere para la protección y ejercicio del derecho a la 
educación para todos. 

                                                             
13 Ministerio de Educación (21 de abril, 2020). https://bit.ly/3aEx7ll 
14 INEC. Boletín Técnico N° 01-2019 - Encuesta Multipropósito – TIC. Encuesta de Seguimiento al Plan 
Nacional de Desarrollo. Indicadores de tecnología de la información y la comunicación. Quito, septiembre 
2019. Disponible en: https://www.ecuadorencifras.gob.ec/tecnologias-de-la-informacion-y-
comunicacion-tic/ 
15 Ministra de Educación, Monserrat Creamer, Entrevista El Comercio (26 de abril, 2020). 
https://www.elcomercio.com/actualidad/monserrat-creamer-cambio-modelo-educacion.html. 
16 Ver entrevista señalada en el punto anterior. 

https://www.ecuadorencifras.gob.ec/tecnologias-de-la-informacion-y-comunicacion-tic/
https://www.ecuadorencifras.gob.ec/tecnologias-de-la-informacion-y-comunicacion-tic/


HITOS DE LA POLÍTICA EDUCATIVA Y EVOLUCIÓN DE LA PANDEMIA COVID-19 EN EL ECUADOR. 29 DE FEBRERO A 24 DE ABRIL 2020
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NUMERO DE 
CONTAGIOS 
COVID19

1 5 6 10 14 14 14 14 15 15 17 17 19 23 28 37 58 111 168 260 426 532 789 981 1082 1211 1403 1627 1835 1924 1966 2240 2748 3163 3368 3465 3646 3747 3995 4450 4995 7161 7527 7466 7529 7603 7858 8225 8450 9022 9468 10128 10398 10850 11183 22719

DECISIONES DE 
POLÍTICA 
EDUCATIVA 
MINISTERIO DE 
EDUCACION

Caso importado 
de COVID-19, 
ciudadana 
ecuatoriana, 
residente en 
España.

5 casos 
confirmados

6 casos 
confirmados

10 casos 
confirmados

14 casos 
confirmados

14 casos 
confirmados

14 casos 
confirmados

14 casos 
confirmados

15 casos 
confirmados

15 casos 
confirmados

17 casos 
confirmados

17 casos confirmados.  el 
Ministerio
de Salud Pública declaró 
el Estado de Emergencia 
Sanitaria y dispuso 
acciones
preventivas para evitar la 
propagación del COVID-19 
en todo el territorio 
nacional

19 casos confirmados. Se 
anuncia la emergencia 
sanitaria por la pandemia. 
La alerta se emitió por 60 
días.La Ministra de 
Educación, Monserrat 
Creamer, anunció la 
suspensión de las 
actividades académicas 
para los estudiantes, a 
partir del viernes 13 de 
marzo, en las instituciones 
educativas fiscales, 
municipales, 
fiscomisionales y 
particulares de todo el 
territorio nacional, para 
precautelar la salud de la 
comunidad educativa. 
Fuente: Diario El 
Comercio. https://bit.
ly/3bDtUDO 

23 casos 
confirmados. 
Fallece la 
paciente 0

28 casos confirmados. La Ministra 
de Educación, Monserrat Creamer, 
presentará el Plan Educativo Covid-
19, que contiene los lineamientos 
para que docentes, directivos, 
Departamentos de Consejería 
Estudiantil-DECE y las Unidades 
Distritales de Apoyo a la Inclusión-
UDAI, continúen con las 
actividades pedagógicas mientras 
dura la emergencia sanitaria 
declarada en el país, este 
miércoles 11 de marzo de 2020 por 
el Gobierno Nacional. Este plan 
tiene como objetivo que los 
estudiantes continúen con sus 
actividades académicas desde sus 
hogares. El mismo contempla 
varias acciones didácticas en la 
que los docentes deben trabajar en 
forma conjunta con los 
coordinadores de áreas para 
elaborar guías de aplicación de los 
recursos educativos. Mientras que, 
los departamentos especializados 
realizarán apoyo psicoemocional y 
pedagógico.
Cada establecimiento educativo 
deberá establecer cronogramas de 
tutorías abiertas y opcionales, para 
lo cual se cuenta con más de 840 
recursos digitales en la plataforma 
(https://recursos2.educacion.gob.
ec/).
Con las instituciones se trabajará 
para solventar la problemática de 
los estudiantes que no tengan 
conectividad a internet, los comités 
de gestión de riesgo levantarán las 
necesidades y se acoplarán a la 
realidad de la comunidad educativa 
de la zona. Fuente: Ministerio de 
Educación. https://bit.ly/3eS8THK   

37 casos confirmados. En el 
Acuerdo Nro. MINEDUC-
MINEDUC-2020-00014-A. 
Acuerda: Artículo 1.-Disponer 
la suspensión de clases en todo 
el territorio nacional. La
disposición aplica para las 
instituciones educativas públicas, 
fiscomisionales y particulares, así 
como en los centros de 
desarrollo integral para la 
primera infancia
regulados por esta Cartera de 
Estado, en todas sus jornadas y 
modalidades, hasta el 05 de
abril de 2020. Artículo 2.- 
Disponer al personal 
administrativo y docente del 
Sistema Nacional de Educación, 
continuar sus labores mediante 
la modalidad de teletrabajo de 
acuerdo con la normativa que el 
ente rector del trabajo expida 
para el efecto. DISPOSICIONES 
GENERALES: Primera.- Las 
Subsecretarías y Coordinaciones 
del nivel central, en el ámbito de 
sus competencias, deberán 
realizar las acciones y 
mecanismos idóneos para la 
implementación y ejecución del 
presente instrumento. Segunda.-
La modalidad de teletrabajo en el 
sistema educativo fiscal, 
municipal,fiscomisional y 
particular, se la realizará de 
manera progresiva a través de 
las disposiciones y directrices 
que la Autoridad Educativa 
Nacional expida para el efecto. 
Fuente: Acuerdo MINEDUC 
2020. https://bit.ly/2VXYp0B 

58 casos confirmados. La 
Ministra de Educación, 
Monserrat Creamer, 
presentó este lunes 16 
de marzo, el Plan 
Educativo Covid-19, que 
contiene los lineamientos 
para que los docentes, 
directivos, 
administrativos, 
Departamentos de 
Consejo Estudiantil -
DECE- y las Unidades 
Distritales de Apoyo a la 
Inclusión -UDAI- 
continúen con las 
actividades pedagógicas 
mientras dura la 
emergencia sanitaria 
declarada en el país, por 
el Gobierno Nacional. 
Fuente: PLAN V. https:
//bit.ly/2KBPDAo

111 casos 
confirmados

168 casos 
confirmados

260 casos 
confirmados

426 casos confirmados.El 
Ministerio de Educación, informa 
a la comunidad educativa y 
ciudadanía en general que las 
tareas que los estudiantes están 
realizando en sus hogares, 
mientras dura la emergencia 
sanitaria por el Covid-19, serán 
evaluadas para medir el nivel de 
compresión que tuvieron los 
alumnos, una vez que regresen a 
las aulas de clases y así reforzar 
los contenidos que hagan falta. 
Cabe señalar que la Ministra de 
Educación, Monserrat Creamer, 
en reiteradas ocasiones ha 
afirmado que las tareas no deben 
ser enviadas a los docentes; sino 
que estas deberán ser 
entregadas cuando termine la 
emergencia y los estudiantes 
retornen a sus aulas.

Así mismo, la Ministra Creamer 
ha indicado que está prohibido 
que se exija a los padres de 
familia comprar materiales y que 
se escaneen documentos para 
enviar por correo; recomendando 
a las instituciones privadas y 
fiscomisionales, que dosifiquen 
las tareas asignadas para que no 
exista una sobrecarga. 
Finalmente, se ha solicitado a los 
maestros que mientras dure la 
emergencia sanitaria deben 
realizar teletrabajo y comunicarse 
con los estudiantes para dar la 
asesoría necesaria de las tareas 
que están enviando y que serán 
revisadas una vez que se 
retomen las clases presenciales.

Fuente: Ministerio de Educación. 
https://bit.ly/2VClWFx

532 casos 
confirmados

789 casos confirmados A partir 
del lunes 23 de marzo se 
empezará a difundir programas 
educativos en 160 canales de 
televisión y cableoperadoras y en 
1.000 radios rurales- comunitarias 
de la siguiente manera:

Radiodifusoras: De lunes a 
domingo en horarios de 
transmisión rotativa / de 06:00 a 
09:00 / de 12:00 a 15:00 / de 18:
00 a 21:00 (1hora diaria 
distribuida en 3 segmentos de 20 
minutos). Con cobertura nacional, 
local y comunitaria.
En radio la hora se distribuye así: 
20 min (mañana): radio clases de 
Educación Inicial a 7.°de 
Educación General Básica (EGB) 
y programa Educa. 20 min (medio 
día): radio clases 8. ° de EGB a 
3.° de Bachillerato General 
Unificado (BGU) y programa 
radio. 20 min (tarde) refuerzo de 
contenidos de la mañana.
Televisión y Cableoperadoras: 
lunes a viernes de 15h00 a 16h00 
(una hora diaria).
Para las zonas que están 
realmente asiladas se cuenta con 
guías impresas para docentes y 
guías pedagógicas para 
estudiantes. Fuente: Ministerio de 
Educación. https://bit.ly/2VBvwbA

981 casos confirmados. 
El Gobierno Nacional a 
través del Ministerio de 
Educación implementa 
estrategias de 
teleducación, que 
buscan garantizar el 
aprendizaje diario de los 
estudiantes y el 
bienestar de los 
miembros de la 
comunidad educativa.

El aprendizaje mediante 
una plataforma educativa 
virtual ofrece ventajas en 
cuanto al entorno de la 
flexibilidad de horarios, 
mayor diversidad de 
recursos y la posibilidad 
de colaborar e 
intercambiar 
experiencias en el 
desarrollo de 
competencias digitales. 
Fuente: Ministerio de 
Educación. https://bit.
ly/2VZ9O07

1082 casos 
confirmados

1211 casos 
confirmados.Debido 
a la emergencia 
sanitaria y estado 
de excepción 
decretado por el 
Gobierno Nacional, 
los docentes del 
régimen Costa 
retomarán sus 
actividades 
mediante 
teletrabajo este 
jueves 26 de 
marzo. Fuente: 
Ministerio de 
Educación.https:
//bit.ly/2VYCK8L

1403 casos 
confirmados

1627 casos 
confirmados

1835 casos 
confirmados

1924 casos 
confirmados

1966 casos 
confirmados

2240 casos 
confirmados. Todas las 
provincias presentan 
pacientes infectados. 

2748 casos confirmados.  El Ministerio 
de Educación con el objetivo de 
salvaguardar la integridad de toda la 
comunidad educativa y brindar a los 
niños, niñas y adolescentes, una medida 
de contención emocional ha previsto 
medidas que faciliten el inicio de clases 
en el régimen Costa-Galápagos para el 
año lectivo 2020-2021.
Entre los lineamientos para las 
instituciones educativas fiscales, 
fiscomisionales, municipales y 
particulares están:
-Durante las primeras semanas del inicio 
del año lectivo 2020-2021, se realizarán 
actividades mediante el uso de medios 
virtuales, que servirán para repasar 
aprendizajes previos, refrescar 
conocimientos y prepararse para los 
aprendizajes y habilidades que 
desarrollarán durante el nuevo periodo 
escolar.
-Las instituciones educativas que no 
cuenten con plataformas tecnológicas de 
educación virtual y/o a distancia, 
comenzarán sus actividades el 4 de 
mayo, aprovechando los recursos 
educativos disponibles en el portal web 
del Ministerio de Educación (https:
//recursos2.educacion.gob.ec). Fuente: 
Ministerio de Educacion. https://bit.
ly/3cPuC18  

3163 casos confirmados. El 
Ministerio de Educación informa 
que ante las nuevas decisiones 
tomadas por el Comité de 
Operaciones de Emergencia 
Nacional COE, el reforzamiento 
académico de los estudiantes del 
régimen Sierra-Amazonía seguirá 
durante todo el mes de abril de 
manera virtual y a través de los 
medios de comunicación con 
nuestra franja de Educa Contigo; 
como se lo ha venido desarrollando 
hasta el momento.

Para los estudiantes que no 
cuenten con ninguno de los medios 
tecnológicos antes señalados se 
imprimirán fichas pedagógicas y las 
mismas serán distribuidas en 
coordinación con el COE con la 
finalidad de garantizar la seguridad 
de la comunidad educativa.

Adicionalmente, desde el 4 de 
mayo del presente año, se 
retomará el cronograma escolar 
para Sierra-Amazonía de manera 
virtual; sin necesidad de que 
docentes y estudiantes acudan 
presencialmente a las aulas.

En cuanto al régimen Costa-
Galápagos 2020-2021, las 
actividades escolares iniciarán 
también el 4 de mayo. Durante las 
primeras semanas, las mismas se 
realizarán mediante el uso de 
medios virtuales; que servirán para 
repasar aprendizajes previos, 
refrescar conocimientos y 
prepararse para los contenidos del 
nuevo periodo escolar. Fuente: 
Ministerio de Educación. https://bit.
ly/3cPAtUa

3368 casos confirmados. El 
Ministerio de Educación y 
Unidos por la Educación en 
el marco de la emergencia 
sanitaria, firmaron un 
convenio para ampliar y 
fortalecer la transmisión de 
los contenidos educativos, 
reforzando las actividades 
pedagógicas.

Este convenio busca 
fortalecer el Sistema 
Nacional de Educación, a 
través de la implementación 
de propuestas educativas 
innovadoras e integrales, 
que fomenten el desarrollo y 
la corresponsabilidad de la 
comunidad educativa y 
promuevan de manera 
eficaz, la calidad de la 
educación, inclusión, 
equidad y aprendizaje a lo 
largo de la vida. Fuente: 
Ministerio de Educación. 
https://bit.ly/2S9efVj

3465 casos 
confirmados

3646 casos 
confirmados

3747 casos 
confirmados

3995 casos 
confirmados

4450 casos confirmados. El 
Ministerio de Educación está 
evaluando la situación y 
manteniendo contacto diario con 
los docentes y autoridades de las 
9 zonas educativas del país; con 
la finalidad de brindar apoyo, 
continuidad y soporte emocional 
ante la emergencia sanitaria por 
la que estamos atravesando.

Cabe señalar que desde el 4 de 
mayo continuaremos con el 
cronograma escolar en el régimen 
Sierra-Amazonía. Lo importante 
es dar soporte y estructura a 
nuestros estudiantes y por esta 
razón continuamos con el Plan 
Educativo Covid-19 que consistirá 
en un currículo compacto ante la 
emergencia nacional; esto 
significa orientarnos mucho en 
trabajar la parte emocional y en la 
realización de una valoración del 
portafolio de cada uno de los 
alumnos. Es importante conocer 
que el primer quimestre ya está 
evaluado y estamos enfocados en 
que todos podamos concluir el 
año lectivo, indicó la Ministra.

El próximo año se deberá realizar 
una fuerte evaluación y nivelación 
de conocimientos a todos los 
estudiantes. Finalmente es 
importante señalar que el 
cronograma que maneja el 
Ministerio de Educación es igual 
para todas las 6.630 unidades 
educativas de todos los 
sostenimientos que forman parte 
de este régimen. Fuente: 
Ministerio de Educación.  https:
//bit.ly/2S5dyfu

4995 casos 
confirmados

7161 casos 
confirmados 

7257 casos confirmados. 

El Ministerio de 
Educación, informa a la 
ciudadanía que el inicio de 
la entrega de la 
alimentación escolar que 
se tenía programada para 
la próxima semana a los 
padres de familia o 
representantes legales de 
los estudiantes de las 
escuelas y colegios 
públicos, será 
reprogramada con la 
finalidad de coordinar, 
articular y sumar 
esfuerzos de la 
comunidad educativa y la 
sociedad civil.

Dentro de la emergencia 
sanitaria declarada por el 
Gobierno Nacional esta 
cartera de Estado 
continuará trabajando en 
el Plan Educativo Covid 
19; garantizando así la 
educación y el apoyo 
emocional a nuestras 
niñas, niños y 
adolescentes. Fuente: 
Ministerio de Educación. 
https://bit.ly/2zy6lOH

7466 casos 
confirmados

7529 casos confirmados. Hoy 
festejamos el Día del Maestro 
Ecuatoriano, como homenaje 
al escritor y educador Juan 
Montalvo, quien nació el 13 
de abril de 1832. Esta fecha 
es propicia para destacar la 
labor que cumple el docente 
en beneficio de la niñez y 
juventud del país.

En estos momentos difíciles 
que vive el Ecuador, el 
docente es el pilar 
fundamental dentro del 
sistema educativo, se ha 
acoplado a una nueva forma 
de enseñar y aprender y este 
cambio se debe tomarlo 
como positivo ya que la 
educación no puede 
detenerse. Así también, 
mediante el teletrabajo 
realiza capacitaciones en 
línea, planificaciones 
curriculares y otras 
actividades a su cargo a 
través de las diferentes 
plataformas virtuales. 
Reconocemos la entrega de 
los 215.255 maestros 
fiscales, fiscomisionales, 
municipales y particulares 
que día a día dan lo mejor de 
sí en beneficio de sus 
estudiantes. Fuente: 
Ministerio de Educación. 
https://bit.ly/3aGPzcU

7603 casos 
confirmados

7858 casos confirmados. El Ministerio 
de Educación ratifica que, de manera 
no presencial a través de un 
aprendizaje en casa, el 04 de mayo 
iniciará el año lectivo en el régimen 
Costa- Galápagos 2020 – 2021 y que 
el 30 de junio de 2020 culminará el 
año lectivo en el ciclo Sierra – 
Amazonía 2019 – 2020.  Esta cartera 
de Estado ha trabajado de manera 
permanente para apoyar a la 
comunidad educativa en el nuevo 
modelo de aprendizaje.

Para ello, ha planificado la aplicación 
de un currículo en el que se han 
priorizado tres aspectos 
fundamentales: la atención inmediata 
a la situación emocional de las 
familias, el desarrollo de contenidos 
pertinentes a la realidad y la 
aplicación de un modelo de 
evaluación a través del diseño de 
portafolios.

En este sentido, conocemos de los 
esfuerzos que han realizado las 
instituciones educativas particulares y 
fiscomisionales para dar continuidad 
al proceso educativo con la 
adecuación de sus plataformas 
educativas virtuales, diseño de  
contenidos adecuados, 
contextualizados y alineados al 
currículo nacional; razones por las 
cuales, les invitamos a continuar con 
estas actividades considerando que 
se debe hacer énfasis en el eje de 
contención emocional y la 
accesibilidad a los recursos que 
ofrece sin que esto implique incurrir 
en costos adicionales a las familias.  
El Ministerio de Educación invita a la 
comunidad educativa a participar en 
el concurso “Aprendizaje en tiempo de 
Covid-19”, cuyo objetivo es que tanto 
padres, alumnos, directivos y 
docentes plasmen a través de 
microcuentos, dibujos y videos 
caseros las nuevas formas de 
convivencia y aprendizaje ante la 
crisis sanitaria que vive el país. 
Fuente: Ministerio de Educación. 
https://bit.ly/2x8WU7p

Los temas para abordar en esta 
convocatoria son:

Cómo aprendo en casa
Tengo tiempo-me entretengo
Convivimos saludablemente
Nos alimentamos saludablemente
Nos cuidamos física y 
emocionalmente
Comunicándome con los demás 
durante el COVID-19
A poner en práctica los valores 
(empatía, solidaridad, disciplina, etc.)

8225 casos 
confirmados

8450 casos 
confirmados. 
“Lastimosamente, el 
uso y énfasis en la 
palabra virtual ha 
desviado por completo 
la dimensión y la 
importancia de la 
educación en tiempos 
de crisis. Como 
Ministerio de 
Educación jamás 
hemos dicho que 
continúa la modalidad 
virtual, lo que hemos 
hecho énfasis es en 
que continúa la 
educación desde casa, 
que es muy diferente”, 
dice la Ministra de 
Educación, Monserrat 
Creamer, sobre los 
diferentes 
cuestionamientos que 
se hacen por el 
anuncio de que las 
clases en la región 
Costa comenzarán 
este 4 de mayo, de 
forma no presencial 
por la crisis que vive el 
país por el COVID-19. 
La Ministra prosigue: 
“He oído que los 
padres no quieren que 
se inicien las clases, 
que si el COE está 
analizando la 
posibilidad de 
posponerlas, por qué 
insiste el Ministerio de 
Educación...”. Fuente 
El Universo. https://bit.
ly/3bFG5Qp

9022 casos 
confirmados

9468 casos confirmados. El 
Ministerio de Educación, 
informa a la ciudadanía que 
en el marco de la 
emergencia sanitaria por 
Covid-19, el Comité de 
Operaciones de 
Emergencia Nacional 
(COE) dispuso este 19 de 
abril que el inicio de las 
clases en el régimen Costa-
Galápagos 2020-2021, 
serán postergadas para las 
unidades educativas 
fiscales, fiscomisionales, 
municipales y particulares; 
así como para los 
bachilleratos 
internacionales. Se 
evaluará la situación del 
país para determinar la 
fecha del inicio de las 
clases; la misma que será 
informada con la debida 
antelación.

De igual manera, se 
comunica que los 
exámenes remediales y de 
gracia del régimen Costa-
Galápagos 2019-2020, se 
suspenden hasta que se 
defina la nueva fecha de 
inicio del año lectivo. 
Adicionalmente, los 
estudiantes que tienen 
pendiente rendir los 
exámenes de grado lo 
harán bajo la metodología 
que se defina para Sierra-
Amazonía. Fuente: 
Ministerio de Educación. 
https://bit.ly/359liCl

10128 casos 
confirmados. 
Subsecretaria de 
Educación,ratificó a toda 
la comunidad educativa 
que por disposición del 
COE Nacional se 
postergó el inicio de 
clases del régimen 
Costa y Galápagos 
2020-2021, esto es de 
cumplimiento obligatorio 
para todas las 
instituciones educativas 
de sostenimiento 
público (fiscales y 
municipales), 
fiscomisional y 
particular, en todas sus 
jornadas, modalidades y 
ofertas, incluida la de 
Bachillerato 
Internacional. Fuente: 
Ministerio de Educación. 
https://bit.ly/3aJ9asV

10398 casos 
confirmados. El 
Ministerio de 
Educación, informa 
a la ciudadanía que 
tal como lo anunció 
esta mañana el 
Gobierno Nacional, 
las clases en el 
régimen Costa-
Galápagos 2020-
2021, iniciarán el 01 
de junio de 2020 de 
manera no 
presencial, para las 
unidades 
educativas fiscales, 
fiscomisionales, 
municipales, 
particulares y para 
los bachilleratos 
internacionales. 
Fuente: Ministerio 
de Educación. https:
//bit.ly/3aEx7ll

10850 casos 
confirmados

11183 casos 
confirmados

22719 casos confirmados. 
El Ministerio de Educación 
garantiza la formación de 
niñas, niños y 
adolescentes, brindando las 
facilidades a los 
estudiantes que, por 
diferentes motivos, no 
cuentan con acceso a 
internet; a nivel nacional se 
ha implementado un 
abanico de metodologías 
para continuar con la 
formación pedagógica: 
plataformas de apoyo 
mediante el uso off line de 
guías y recursos 
educativos, contenidos 
transmitidos en 1000 radios 
y 160 canales de televisión.

Ante la preocupación de 
familias de no contar con el 
servicio de internet en sus 
hogares o recursos que 
permitan continuar el 
proceso educativo durante 
la emergencia sanitaria, el 
Ministerio de Educación a 
nivel nacional ha tomado 
medidas urgentes para que 
los estudiantes avancen en 
sus estudios.

La Coordinación Zonal 6 
inició esta semana con la 
entrega de fichas 
pedagógicas en las 
provincias de Azuay, Cañar 
y Morona Santiago, con el 
apoyo de las 17 
Direcciones Distritales, en 
los sectores rurales donde 
no tienen servicio de 
internet. Fuente: Ministerio 
de Educación. https://bit.
ly/2VO9pyV

Que, mediante Acuerdo 
Ministerial No. MINEDUC-
MINEDUC-2020-00014-A de 15 
de
marzo de 2020, la Autoridad 
Educativa Nacional dispuso:
“Artículo 1.- Disponer la
suspensión de clases en todo el 
territorio nacional. La disposición 
aplica para las
instituciones educativas públicas, 
fiscomisionales y particulares, así 
como en los centros
de desarrollo integral para la 
primera infancia regulados por 
esta Cartera de Estado, en
todas sus jornadas y 
modalidades, hasta el 05 de abril 
de 2020.- Artículo 2.- Disponer al
personal administrativo y docente 
del Sistema Nacional de 
Educación, continuar sus
labores mediante la modalidad 
de teletrabajo de acuerdo con la 
normativa que el ente
rector del trabajo expida para el 
efecto”. Acuerdo MINEDUC 
2020. https://bit.ly/2VZuSnl

El Ministerio de Educación 
(MinEduc) pone a disposición el 
Plan Educativo Covid-19 dirigido 
a estudiantes de 3.° de 
bachillerato de educación 
ordinaria, quienes deben ingresar 
a la dirección https://ava-
bachillerato.educacion.gob.ec. 
Fuente: Ministerio de Educación. 
https://bit.ly/2KxoAGl

Mediante rueda de prensa virtual, 
la tarde de este viernes 20 de 
marzo, la Ministra de Educación, 
Monserrat Creamer, señaló que 
no hay casos confirmados de 
estudiantes con coronavirus 
(COVID-19) en el país. Indicó que 
actualmente la prioridad es que 
todos permanezcan en casa 
según las medidas de aislamiento 
estipuladas por el Gobierno 
Nacional. Fuente: Plan V. https:
//bit.ly/2KBPDAo

Elaborado por Villagómez & Guamán, PROYECTO DE INVESTIGACIÓN EDUCACIÓN Y DOCENCIA EN TIEMPOS DE EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19 (2020). Fuente: Comité de Operaciones de Emergencia Nacional, Ministerio de Educación.


